
1609 Academia Canaria de Seguridad.- Resolu-
ción de 16 de noviembre de 2006, del Di-
rector, por la que se aprueba con carácter
definitivo, la relación de aspirantes exclui-
dos y se anuncia la fecha y lugar de comienzo
de los cursos de dispensa en un grado del
requisito de titulación exigido a los fun-
cionarios de carrera de los Cuerpos de Po-
licía Local de Canarias, a efectos de pro-
moción interna, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Transitoria Se-
gunda de la Ley de Coordinación de Poli-
cías Locales, convocados por Resolución de
27 de junio de 2006.

Por Resolución de este organismo autónomo de
27 de septiembre de 2006 se aprobó la relación de
admitidos y excluidos y se publicó la relación de
aspirantes excluidos de los cursos de dispensa de
un grado del requisito de titulación exigido a los
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Policía
Local de Canarias, a efectos de promoción inter-
na, de conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley de Coor-
dinación de Policías Locales, convocados por
Resolución de 27 de junio de 2006 del Director
de la Academia Canaria de Seguridad.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos
al que se refiere el apartado tercero de la antedi-
cha Resolución de 27 de septiembre de 2006 y a
la vista de las reclamaciones presentadas y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, este Organis-
mo Autónomo

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar y publicar la lista definiti-
va de aspirantes admitidos y excluidos a los cita-
dos cursos de dispensa en un grado del requisito
de titulación exigido a los funcionarios de carre-

ra de los Cuerpos de Policía Local de Canarias, a
efectos de promoción interna, que figuran en los
anexos I y II de la presente Resolución respecti-
vamente. 

Los citado anexos I y II serán expuestos en las ofi-
cinas de la Academia Canaria de Seguridad, ubica-
das en la calle Alfonso XIII, 7, de Las Palmas de Gran
Canaria y en la Avenida Principal de Añaza, s/n, de
Santa Cruz de Tenerife, así como en las Oficinas
Centrales de Información dependientes de la Consejería
de Presidencia y Justicia, sitas en los Edificios Ad-
ministrativos de Usos Múltiples, ubicados en las ca-
lles Profesor Millares Carlo, 22, de Las Palmas de
Gran Canaria, y Avenida José Manuel Guimerá, 8,
de Santa Cruz de Tenerife. Igualmente, dichos ane-
xos podrán consultarse en la dirección de Internet
http://www.gobiernodecanarias.org/academia

Segundo.- Se convoca a los funcionarios de
carrera admitidos para la celebración de los cur-
sos de dispensa en un grado del requisito de titu-
lación el día quince a las once de la mañana en la
sede de Las Palmas de Gran Canaria, sita en la ca-
lle Alfonso XIII, 7.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, o bien interponer en vía administrativa
recurso de reposición ante la Academia Canaria
de Seguridad, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente a que tenga lugar su publicación, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Las Palmas de Gran Canaria a 16 de noviem-
bre de 2006.- El Director, Juan Manuel Castañe-
da Contreras.

Boletín Oficial de Canarias núm. 230, lunes 27 de noviembre de 2006 27021

A N E X O  I



27022 Boletín Oficial de Canarias núm. 230, lunes 27 de noviembre de 2006

A N E X O  I I


